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SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D; G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G aesta del 28 de Febrero de 1906.)

MSIMMI.
MIEISTERIO DE L4 GOBERHACION.

EXPOSICION.

SEÑOR: Sancionado por Real 
decreto de 11,de Octubre último 
el reglamento orgánico interior 
del Cuerpo de Médicos titulares, 
se impone la necesidad de apro- 
bar también la organización á 
que debe ajustarse en adelanto 
contratación de tanta importan
cia como el suministro de medi
camentos á los enfermos pobres 
en los términos municipales, 
completando así servicios de uti
lidad reconocida y de índole aná
loga y complementaria.

La Junta de gobierno y Patro
nato del Cuerpo de Farmacéuticos i 
titulares, cumpliendo con celo • 
digno del mayor elogio lo près- | 
crito en el arf. 108 de la instrue- 1 
cion de Sanidad vigente, redactó 
y remitió á este Ministerio el • 
proyecto’de reglamento que, al j 
hermanar con el anteriormente j 
citado, unifica y normaliza servi- ¡ 
cios de indiscutible y provechosa i 
utilidad general, armonizándose i 
al mismo tiempo todos los intere
ses á tenor y en observancia de 
las vigentes disposiciones orgáni
cas de carácter administrativo.

El Ministrefque suscribe, uti
lizando facultades constituciona
les, somete á V. M. la aprobación 
del adjunto reglamento organi
zando el Cuerpo de Farmacéuti
cos titulares.

Madrid 14 de Febrero 'le 1905. 
--SEÑOR.: A L. R. P. de V. M., 
Aug usto Gori^ate^s Besada.

REAL DECRETO .

A propuesta del Ministro de la J 
Gobernación, vengo en decretar 
lo siguiente:

Articuloúnico. Seaprueba con 
carácter definitivo el reglamen
to orgánico interior del Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares, en 
armonía con lo prevenido en el 
artículo 108 de la^ instrucción 
general de Sanidad Vigente.

Dado en Palacio á catorce de 
Febrero de mil novecientos cin
co.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Augusto G-oma- 
les Besada.

REGLAMENTO 1
DEL

CUERPO DE FARMACÉUTICOS TITULARES.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y PATRO
NATO DEL CUERPO DE FARMACÉU

TICOS TITULARES.

Artículo 1.® La Junta da go
bierno y Patronato del Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares de Es
paña es la representación oficial 
de dicho Cuerpo.

Art. 2.® La Junta de gobier
no y Patronato, con arreglo á la 
instrucción general de Sanidad 
pública, tiene por principal mi
sión la representación y defensa 
de los intereses colectivos ó indi
viduales de los miembros del 
Cuerpo de Farmacéuticos titula
res, la disciplina interior, de la 
Corporación y el establecimiento 1 
y dirección de las instituciones j 
que convengan á dicho Cuerpo, 1 
como Montepíos, Cajas de Aho- | 
rros ó Auxilios ú otras análogas. 1

Será también de su competen- ? 
cía la elevación á los Poderes pú- j 
blicos de las quejas, denuncias y 1 
reclamaciones razonables, de ín- ; 
dole profesional, que formulen i 
los individuos del Cuerpo; la pe- i 
ticion de las reformas legislativas 
benéfico sanitarias que la expe
riencia aconseje como convenien
tes, y cuanto afecte ab ejercicio 
de la profesión.

Art. 3.® La Junta de gobier
no y Patronato se reunirá ordina
riamente una vez cada semana, 
sin perjuicio de las reuniones 
extraordinarias que el Presidente 

considerase necesarias, ó pidan 
tres Vocales de ella.

Art. 4.° La Junta de gobier- 
no y Patronato no podrá celebrar 
sesión por primera convocatoria 
sin estar presente la mitad más 
uno de los individuos que la for
man. Si no concurriese dicho nú
mero, la sesión se celebrará á los 
tresdías, con nueva convocatoria, 
y sea cualquiera el número de 
asistentes, los acuerdos serán vá
lidos.

Art. 5.® Cuando por dimisión, 
fallecimiento ú otro motivo que 
imposibilite por tiempo indefini
do el concurso de un individuo de 
la Junta de gobierno, haya nece
sidad de reemplazarle, se desig
nará el suplente que le sustituya 
como propietario. Para ello, los 
suplentes elegidos por el Cuerpo 
se ordenarán en dos grupos: el de 
Vocales no farmacéuticos y el de 
Vocales farmacéuticos, según el 
acta de escrutinio general, y para 
sustituir á los propietarios turna
rán los’suplentes de manera que 
uno mismo no haga dos sustitu
ciones hasta que todos ellos ha
yan actuado como propietarios y 
vuelva á corresponderle el tumo.

Los propietarios técnicos serán 
sustituidos por los suplentes de 
igual clase', y los no técnicos por 
los suplentes respectivos.

La sustitución se refiere al car
go de Vocal de la Junta de go
bierno y Patronato, y, por consi- í 
guiente, el sustituto en funcio- ! 
nes de propietario no suplirá á 1 
éste en el cargo particular que 1 
ejerza en dicha Junta por elec- j 
oión de la misma.

Art. 6.® Corresponde al Pre
sidente;

Representar á la Corporación, i 
La ordenación de pagos. | 
Autorizar, visar y firmar la i 

correspondencia, libros y docu
mentos de todas clases de la Jun- 
ta de gobierno.

Convocar para las reuniones 
que deba celebrar la Corporación 1 
y demás cometidoís propios de su i 
cargo. j

Art. 7.® El Presidente será; 
sustituido en sus funciones de 
tal, siempre que sea necesario, 1 
por el Vicepresidente elegido 
por la Junta de gobierno en el 
acto de su constitución.

Art. 8." El Secretario tendrá 

todas las atribuciones y deberes 
propios de dicho cargo, singular
mente recibir y expedir la corres
pondencia y documentos oficia
les, clasificarlos y distribuirlos 
entre los ponentes y archivarlos.

Es deber suyo también tomar 
razón de los libramientos, auto
rizados por el Presidente, que 
deba pagar el Tesorero,

Art. 9.® La Secretaría llevará 
los expedientes separadamente, 
de forma que en cualquier mo
mento puedan recogerse los datos 
que sean necesarios, tanto de los 
que estén en trámite como archi
vados.

Art. 10. El Tesorero tendrá 
especial cuidado en la recauda
ción de fondos, en su custodia ó 
inversión, según los acuerdos 
de la Junta, en la formalización 
de las cuentas y en la formación 
de los presupuestos anuales.

Art. 11. En la primera sesión 
que celebre la Junta de gobier
no, después de la renovación 
trienal prevenida en el artículo 
99 de la instrucción general de 
Sanidad, y á continuación de la 
elección para los cargos de Pre
sidente, Vicepresideate, Secreta
rio y Tesorero, so designarán 
también por elección dos Vocales, 
que habrán de sustituir al Presi
dente y Vicepresidente; otros dos 
para suplir ^al Secretario, y uno 
para el Tesorero.

Art. 12. Para el mejor y más 
fácil cumplimiento de los deberes 
confiados á la Junta de gobierno, 
ésta encomendará á cada uno de 
los siete Vocales farmacéuticos 
de ella la ponencia constante, en 
cuanto se refiere á un número 
determinado de provincias.

Art. 13, Cuando la Junta de 
gobierno'V Patronato se vea en 
el sensible caso de aplicar la ter
cera corrección consignada en 
el artículo 104 de la instruc
ción general de Sanidad, con
minará al interesado para que 
cumpla la convección impuesta 
dentro de un plazo prudencial, 
que se fijará en cada caso. Trans
currido el plazo señalado sin ha
berse hecho efectiva la multa, la 
Junta de Patronato acudirá al 
Juez competente en la forma 
prevenida para estos casos, con 
el fin de que por dicha Autoridad 
se proceda á la ejecución.
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CAPITULO II

DE LOS PARTIDOS FARMACÉUTICOS Y 

SU CLASIFICACION.

Art. 14. Sa considerará par
tido farmacéutico todo Municipio 
ó agrupación do varios quo en la 
actualidad provea al sostenimien
to de un Profesor titular.

En aquellos pueblos en que por 
constar de más de un distrito 
municipal existan varias titula
res, serán respetadas éstas y con
tinuarán, por tanto, constituyen
do otros tantos partidos farma
céuticos. Los constituirán igual
mente las nuevas titulares que 
creen en estos pueblos los Ayun 
tamientos, por exigirlo así el me
jor servicio y los intereses de la 
salud pública.

Los pueblos que actualmente 
ó en lo sucesivo no cuenten con 
oficina de farmacia, y que por 
circunstancias especiales no pue
dan agrupar á otros, deberán en
comendar el servicio sanitario 
y el de suministros de medica
mentos á los pobres, al titular 
de la población más próxima ó ai 
de cualquiera otra que, por su 
facilidad de comunicaciones, re
sulte más conveniente, á juicio 
de la Junta provincial de tía 
nidad.

Art. 15. La clasificación de 
los partidos se hará en tres cate 
gorías, con arreglo á las atribu
ciones que da á la Junta de Pa
tronato el art. IOS de la instruc
ción general de Sanidad, y se 
denominarán, por orden de ma
yor á menor importancia, de pri
mera, segunda y tercera.

Las bases de clasificación y la 
distribución de los partidos en 
clases se publicarán tan luego 
corno los datos reunidos por la 
Junta de gobierno permitan for
mularias, habida consideración 
al número de habitantes, la de- 
sindad de población y demás cir
cunstancias de localidad que de
ban ser tenidas en cuenta.

La clasificación de los partidos 
estará sujeta á las rectificaciones 
que procedan y que hará la Jun
ta de gobierno y Patronato, á cu
yo efecto interesará ésta de los ti
tulares los informes que estime 
convenientes.

Art. 16. A los partidos far
macéuticos, cuando se trate de 
cubrir vacante, podrán aspirar to
dos los Profesores que figuren en 
el Cuerpo de titulares por haber 
ingresado en él con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos poste- 
riüre.s de este .reglamento, en 
consonancia los mismos con el 
108 JA la instrucción general de 
Sanidad, y los que hayan obteni
do el título de aptitud que pun 
tualiza el art. 91 de ia repetida 
instrucción.

Para la provision de las plazas, 
cuando se anuncien los concur
sos, se observarán también las 
dispn.s{oiones de este reglamento.

CAPITULO 111
DE LOS FARMACÉUTICOS TITULARES,-— 

CLASIFICACION É INGRESO.

Art. 17. Constituyen elCuer- 
po de Farmacéuticos titulares los 
facultativos encargados perma
nentemente de lo.s servicios de 
higiene y policía sanitaria que 
sean de su incumbencia ó les en
comienden los Ayuntamientos, 
y del suministro de medicamen
tos á las familias pobres, según 
los contratos celebrados ó que se 
celebren con las expresadas Cor
poraciones, y que reúnan los re
quisitos exigidos por este regla
mento é instrucción general de 
Sanidad,

Asimismo, y en tanto se regu
lariza el estado anormal en que 
se encuentran numerosos Ayun
tamientos, constituirán el Cuer
po de titulares todos los Farma
céuticos que estuvieren encarga
dos en la actualidad ó lo hubie
sen estado del suministro de me 
dicamentos á las familias pobres, 
ó que, finalmente, hubieren pres
tado este servicio con el carácter 
de interinos, á condición desde 
luego, de que lo hayan verificado 
durante.cuatro aSos.

Art. 18. Para ingresar en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titula
res será necesario solioitarlo de 
la Junta de gobierno y Patronato 
y acreditar en debida forma una 
de las circunstancias siguientes:

1 .® Haber desempeñado du
rante cuatro años una titular, ó- 
haber suministrado medicamen
tos á las familias pobres por cuen
ta de los Municipios en el propio 
período de tiempo, siempre que 
no hubiese sido separado de su 
cargo por causas justificadas y en 
virtud de expediente.

2 .® Ser actualmente Farma
céutico titular con menos de coa 
tro años de servicios, siempre 
que cumplan el referido plazo 
sin que el Municipio ó el vecin
dario hubiesen elevado quejasque 
resulten fundadas, según fallo 
de la Junta provincial.

3 .* Haber sido Farmacéutico 
titular más de seis años en la Pe
nínsula ó en sus antiguas Colo
nias, siempre que no lo hubieren 
separado de su destino por causas 
justificadas.

4 .® Ser Doctor ó Licenciado 
en Farmacia y haber obtenido di
ploma de aptitud especial me
diante oposición ajustada á este 
reglamento.

5 .* Estar sirviendo ea la ac
tualidad en Municipios que ten
gan organizados sus servicios en 
la forma que prescribe el párrafo 
2.° del art. 1.* del reglamento 
de 1891.

6 .® Haber obtenido plaza por 
oposición en servicios relativos á 
la enseñanza, Beneficencia ó en 
los Cuerpos de Sanidad militar ó 
de la Armada.

Art. 19. Tendrán derecho 
igualmente á ingresar en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titu
lares:

1 .® En las poblaciones donde 
hubiese más de una oficina de 
farmacia, los Profesores que, ejer
ciendo en las mismas durante 
ocho años, no hayan obtenido la 
plaza de titular.

2 ." Bln los pueblos donde no 
enlista más que una oficina de 
farmacia y no hayan desempeña
do tampoco la titular los Profeso
res residentes en ellos, por no 
consignar los Ayuntamientosres 
pectivos en sus presupuestos la 
dotación ordenada para este ser
vicio.

3 .® En los pueblos igualmen
te en los que, no existiendo más 
que una oficina de farmacia, al 
anunciarse la vacante de la titu
lar con posterioridid al 22 de 
lanero de 1904, no la hayan soli
citado Profesores que reúnan las 
condiciones detalladas en el ar 
tículo 91 de la vigente instrucción 
general de Sanidad. Pero no son 
válidos los contratos hechos desde 
la fecha indicada si habiendo en 
la localidad Profesor que reuna 
las expresadas condiciones, se hu 
biera provisto la titular en el que 
no las tenga.

Art. 20. La Junta de Gobier
no y Patronato fijará un plazo, 
dentro del cual los Farmacéuti
cos titulares podrán solicitar su 
ingreso en el Cuerpo, é igual
mente puntualizará la documen
tación que habrán de presentar 
para justificar los requisitos que 
reúnen y que habrán de servir 
para la ordenación.

Dicha ordenación se hará con 
arreglo á las siguientes bases:

1 .® Poblaciones en que hayan 
sido titulares^

2 .® Sueldos disfrutados.
3 .* Tiempo de servicios en 

cada localidad.
4 ,® Destinos obtenidos por 

oposición.
5 .® Antigüedad en el destino 

de mayor importancia y sueldo.
6 .® Títulos académicos que 

posean.
7 .® Destinos que hayan de

sempeñado en la administración 
pública, especialmentesariitarios.

8 .® Epidemias á que hayan 
asistido y servicios extraordina
rios, expresando si fueron ó no 
retribuidos.

9 .® Trabajos científicos y pro
fesionales que hayan publicado.

10 . Premios, honores y con
decoraciones que posean.

Art. 21. Constituido el Cuer
po de Farmacéuticos titulares con 
aquellos Profesores que reúnan 
las condiciones enumeradas eu 
los artículos anteriores, que ha
yan justificado su derecho para 
pertenecer al mismo, sin tener 
que solicitar el título de aptitud, 
se procederá, cuando las necesida
des del servicio lo exijan, á efec
tuar las oposiciones que precep
túa la instrucción general de 
Sanidad,

Art. 22 En el mes de Abril 
de cada año la Junta de gobierno 
y Patronato propondrá al Minis

terio de la Gobernación el núme
ro de plazas que hayan de seña
larse en la convocatoria para la 
oposición de títulos de aptitud y 
la distribución del número que 
deba asígnarse á cada distrito 
universitario, teniendo muy en 
cuenta al formalizar esta propues
ta las necesidades de los Ayunta
mientos y las vacantes de parti
do que sea necesario cubrir.

Art. 23. Por el Ministerio de 
la Gobernación, á propuesta de la 
Inspección general de Sanidad 
interior, se procederá á convocar 
las debidas oposiciones para obte
ner los diplomas de aptitud espe
cial para Farmacéuticos titulares, 
insertándose al efecto en la Gace
ta de Madrid y boletines oficiales 
de cada provincia respectiva los 
anuncios procedentes para la 
convocatoria.

Los aspirantes elevarán en el 
plazo de tres meses,á contar desde 
la convocatoria, sus solicitudes 
á la Inspección general de Sani
dad interior, haciéndose constar 
en ©llas el punto de su residencia, 
acreditando ser españoles, tener 
aprobados los ejercicios del grado 
de Doctor ó de Licenciado en Far
macia y estar en el ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos.

El primer requisito se acredi
tará con la certificación de la par
tida de nacimiento del Registro 
civil ó con la de bautismo; el se
gundo, con la certificación uni
versitaria, comprensiva de la hoja 
de estudios, y en su caso de la fe
cha en que le fué expedido el títu
lo de Liceuciado, y el tercero, por 
medio de certificación del Regis
tro de penados.

Art. 24. Pasado el plazo de 
tres meses señalado para la ad
misión de solicitudes, la Inspec
ción general de Sanidad interior 
proceder! á su más cuidadosa 
clasificación, destinando á cada 
distrito universitario el número 
de aspirantes proporcionado á 
las necesidades del servicio, con 
arreglo.á las vacantes que sea 
necesario proveer, procurando, 
en lo posible, que los aspirantes 
practiquen los ejercicios de oposi
ciones en la capital del distrito 
de su residencia habitual, ó en 
una de sus más próximas.

Terminada la distribución, la 
Inspección general de Sanidad 
interior enviará á cada uno de 
los Sres. Decanos de la Facultad 
do Farmacia de la Universidad 
Central y de las de Barcelona, 
Granada y Santiago,certificación 
del número de títulos .de aptitud 
que deban proveerse en el distri
to correspondiente y las instan
cias documentadas de los aspi
rantes admitidos á las oposiciones 
y que deban actuar on la referi
da capital.

Art. 25. Por la Inspección 
general de Sanidad interior, pre
vios los acuerdos que la Superio
ridad considere oportunos, se pro
cederá á la formación de los de
bidos Tribunales, de la manera 
taxativaiñente prevenida en el
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apartado 3.° del art. 101 de la 
instrucción vigente de Sanidad.

Estos Tribunales se constituí 
rán en la segunda quincena del 
mes de Octubre, nombrando Pre
sidente y Secretario, publicando 
inmediatamente en los Boletines 
oficiales de las provincias el anun
cio convocando á los opositores 
para el día 15 de Noviembre, en 
ei loca! y á la hora que previa- 
mente hayan designado. Los 
anuncios citando á los opositores 
deberán hacerse públicos con cin
co días, por lo menos, de antici
pación á la fecha del comienzo 
de los ejercicios.

Art. 20. Para la formación 
de programas y designación de 
materias a que deba sujetarse la 
oposición, so procederá con toda 
urgencia por el Real Consejo de 
Sanidad á la confección del debi
do reglamento especial de oposi
ciones. '

Art. 27. Terminado el último 
ejercicio de las oposiciones, el Tri
bunal procederá á votar púbiica- 
mente, acordando los diplomas 
de aptitud correspondientes.

Art. 28. Hecha la yotacion 
á que se refiere el artículo ante 
rior, los Tribunales remitirán á 
la Inspección general de Sani
dad interior los expedientes de 
las oposiciones, con el acta de la 
clasificación y. las protestas que 
se hayan presentado.

La Inspección dará audiencia 
y vista à la Junta de Patronato 
por el plazo de quince días, y 
una vez transcurrido éste, y con 
los informes de dicha Junta, si 
los remitei propondrá al Ministro 
de la Gobernación la resolución 
de las protestas, expidiéndose in
mediatamente- por el expresado 
Ministro de la Gobernación los 
debidos títulos de aptitud á los 
agraciados, que ingresarán inme
diatamente en el Cuerpo.

Art, 29. Las oposiciones para 
el ingreso en el Cuerpo serán co
munes para todos los opositores, 
que obtendrán título igual de ap
titud para formar parte del Cuer 
po, con derecho á optar á los con
cursos, sin distinción de clase ni 
categoría, con arreglo á las pre
venciones señaladas en este re
glamento.

Art.’^O. Expedidos los títulos 
de aptitud, la Inspección general 
de Sanidad interior remitirá in
mediatamente certificación en for
ma á la Junta de gobierno y Pa
tronato de dichos títulos.

CaPÍTüLOIV

DE LOS CONCURSOS Y DE LOS CON
TRATOS CON LOS MUNICIPIOS.

Aft.31. Cuando enun Munici
pio haya ocurrido la vacante de un 
titular, el Alcalde respectivo lo 
comunicará á la Junta de gobier-. 
no y Patronato de Farmacéuticos 
titulares, en el plazo de ocho días, 
indicando el motivo que hubiere 
determinalo aquélla y el nombre 
del Profesor que la causara, anun

ciando al mismo tiempo la vacan
te en el Boletín oficial de la pro
vincia, del cual remitirá un nú
mero á la Junta de Patronato. El 
plazo para el concurso no podrá 
exceder de treinta días.

Terminado el plazo del concur
so, el Alcalde pondrá inmediata- 
mento en conocimiento de la Jun
ta de Patronato los nombres de 
los Farmacéuticos que hayan acu
dido al mismo, y la Junta, en un 
plazo que no excederá de ocho 
días, remitirá al Ayuntamiento 
el debido certificado con la lista 
de los individuos que estén ins
critos en ei (.’uerpo de Farmacéu
ticos titulares que hayan acudido 
al citado concurso.

Art. 32. La Junta de gobierno 
y Patronato hará público, à su vez, 
en la Caceta, Boletines oficiales y. 
periódicos profesionales, la va
cante, para el completo conoci
miento de los que perteneciendo 
al Cuerpo, ya en activo, ya en 
calidad de aspirantes con el debi
do titulo de aptitud, puedan op
tar á ella.

Art. 33. El Ayuntamiento 
encargado de resol ver el concur
so, una vez recibido el certifica
do, anteriormente señalado, de la 
Junta de gobierno y Patronato, 
procederá inmediatamente en se- 
sion extraordinaria, convocada 
al efecto, en union de la Junta 
de asociados, á elegir libremente 
el Farmacéutico titular entre los 
concursantes, que habrá de ser 
precisamente individuo que per
tenezca al Cuerpo de Farmacéu
ticos titulares en activo ó en ex
pectación de destino, según la 
certificación expedida por la Jun
ta de Patronato y con arreglo á 
los requisitos que se puntualizan 
en los artículos 17 y 19 de este 
reglamento.

Art. 34 En el plazo de cua
renta y ocho horas el acuerdo del 
nombramiento se comunicará à 
la Junta de gobierno y Patronato; 
debiendo el interesado presentar
se á tomar posesión y formalizar 
el contrato en el plazo máximo 
de treinta días.

Los contratos habrán de estipu
larse conforme á las disposiciones 
que dicte en su día el Ministro 
de la Gobernación, para sustituír 
las derogadas de la segunda par
te del primer parráfo del artículo 
22 del reglamento de partidos 
médicos de 14 de Junio de 1891, 
y hasta entonces, de confor
midad con lo que preceptúa el 
art. 91 de la instrucción general 
do Sanidad, pero siempre decia- 
rándose ilimitada la duración del 
contrato, mientras no ocurra al
guna de las causas especificadas 
en el art. 36 de este reglamento.

Art. 35. Si en el acuerdo del 
nombramiento se infringiese lo 
preceptuado en este reglamento, 
ó si ei elegido no reuniera la con
dición esencial de pertenecer al 
Cuerpo de Farmacéuticos titula
res, el Gobernador anulará el 
acuerdo á las veinticuatro horas 
de tener conocimiento de la ex- < 

tralimitacion, apercibiendo al 
Ayúntamiento y obligándole á 
que sin demora alguna nombre 
de nuevo entre los mismos con
cursantes declarados con aptitqd 
legal por la Junta de gobierno y 
Patronato.

Art. 36. Las vacantes de los 
Farmacéuticos titulares se produ
cirán por las causas siguientes:

l .“ Por fallecimiento del Far
macéutico, que dará siempre lu
gar á la terminación delcontrato, 
debiendo someterse el servicio á 
nueva licitación, en ¡a forma 
prevenida por este reglamento.

Cuando ocurra el fallecimien
to de un titular cuya oficina de 
farmacia sea la única que exista 
en el término municipal, se en
cargará con carácter provisional 
la continuación del contrato á la 
viuda ó huérfanos que, siendo 
perfectos y legítimos herederos 
del fallecido, lo solicitaren de la 
Autoridad competente por medio 
de instancia, al justificar el dere
cho que los artículos 23 y 24 de 
las Ordenanzas de Farmacia les 
conceden para seguir con la ofi
cina abierta al público. Para este 
caso y para continuar desempe
ñando los servicios de la titular 
de farmacia será preciso que el 
Regente pertenezca al Cuerpo de 
titulares, cuyo Profesor contraerá 
las mismas obligaciones y respon
sabilidades que los propietarios, 
y al que se computará en su hoja 
de servicios el tiempo por el que 
desempeñare dicho cargo.

En el momento en que cesaren 
las circunstancias especiales de 
estos Municipios, por establecer
se nueva fármacia, se procederá 
en la forma fijada por este regla
mento para la formalización de 
nuevo y definitivo contrato.

Tanto los Ayuntamientos corno 
los Profesores regentes, en el tér
mino de ocho días, pondrán estos 
contratos en conocimiento de la 
Autoridad gubernativa y de la 
Junta de Patronato, á los efectos 
del art. 35 y demás pertinentes, 
de este reglamento.

Excepción hecha del caso ex
traordinario que queda indicado, 
no se permitirá la subrogación de 
ningún contrato por muerte del 
Farmacéutico.

2 .“ Por mutuo consentimien
to del Farmacéutico ó del Ayun
tamiento.

^.^ Por háberse cumplido el 
plazo señaiauo éa el contrato fir
mado con anterioridad á la publi* 
cacion de la instrucción de 1904.

4 ^ Por haber sido nombrado 
Farmacéutico titular de otro Mu
nicipio.

5 .® Por haberse cumplido al
gunas de las causas rescisorias 
que, de común acuerdo, hayan 
aceptado en su contrato el Far 
macéutico titular y el Ayunta
miento.

6 .^ Por separación justificada 
del F'armacóutico titular, acor
dada por el Ayuntamiento ó por 
la Junta áe Patronato. Para la 
separación será requisito indis

pensable que el Ayuntamiento 
haya formado expediente previo, 
en que se justifiquen lo» cargos, 
dando audiencia al interesado y 
siendo necesario que el acuerdo 

¡ lo tomen las dos terceras partes 
de los individuos que compongan 
el Ayuntamiento y la Junta de 
asociados. Contra el acuerdo de 

í la Corporación indicada se podrá 
recurrir ante el Gobernador ci
vil, quien oirá necesariamente, 
antes de resolver el recurso, á la 
Junta provincial de Sanidad, á 
la Junta de Patronato y á la Co
misión provincial, fijándoles un 
plazo máximo de quince días á 
cada entidad para que emitan 
sus informes, y recibidos éstos, 
resolverá, terminando con su pro
videncia la vía gubernativa; pu
diendo el Farmacéutico ó la Jun
ta de Patronato, á su nombre, y 
el Ayuntamiento, en su caso, re
currir contra su resolución al 
Tribunal provincial Contencioso 
administrativo.

Mientras el expediente no tie
ne resolución definitiva, el Far
macéutico seguirá desempeñando 
su destino, á no ser que causas 
graves y excepcionales lo impi
dan; y para ello será preciso que 
la Junta provincial de Sanidad 
informe favorablemente á su sus
pensión al Ayuntamiento ó al 
Gobernador que lo haya acor
dado.

Art. 37. Los Ayuntamientos 
no podrán disminuir en sus pre
supuestos la consignación que ac
tualmente tengan para retribu
ción de Farmacéuticos titulares, 
sin la formación del oportuno 
expediento, en el que se justifi
que la necesidad de la medida, 
y en el que se oirá al Farmacéu
tico, á la Junta provincial de 
Sanidad y á la Comisión provin
cial, sometiéndolo á la aprobación 
del Gobernador, quien comuni
cará su providencia á la Junta de 
Patronato, no autorizando dicha 
Autoridad ningún presupuesto 
municipal en el que se haya in
fringido dicha disposición.

Art. 38. La expresada dota
ción, por la diversa índole de los 
servicios que prestan los Farma
céuticos titulares, ó sea los de be
neficencia y los de sanidad, y de 
completo acuerdo con lo que se 
preceptúa en la primera parle 
del- primer párrafo del art. 22 del 
reglamento de partidos módicos 
de 14 de Junio de 1891, deberá 
distríbuirse con arreglo á lo que 
en su día disponga el Gobierno, 
respecto á la dotación por resi
dencia del titular y al pago por 
suministro de los medicamentos 
á los pobres.

Art. 39. Una vez formalizado 
contrato de un titular con Ayun
tamiento, deberá aquél enviar 
copia inmediatamente del mismo 
á la Junta de gobierno y Patro» 
nato, quien archivará estos docu
mentos ordenadamente, con ob
jeto de acudir á ellos para las ul
teriores comprobaciones que fue
ran necesarias.
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Art. 40. Tanto los Ayunta- j 
niiontos como la Junta do Patro
nato tendrán muy en cuenta, en 
todo lo referente á los contratos, 
lo prevenido en las Reales órde- î 
nes de 22 de Octubre de 1904, ¡ 
por resultar de suma convenien’ í 
cía para el mejor servicio que 1o- 
contratos estipulados con ante- ; 
rioridad á la instrucción general 
de Sanidad se consideren, por 
mutuo acuerdo, prorrogados sin 
limitación de tiempo, como se 
aconseja en las citadas dispo
siciones.

CAPÍTULO V

ASAMBLEAS Y EEUNIONES.

Art. 41. Cuando la Junta de 
arobierno v Patronato estime ne- 
cosario ó conveniente conocer la 
opinion de los Farmacéuticos ti 
talares de una region, demna 
provincia ó de un distrito judicial 
respecto á determinado asunto, 
les invitará á expresarlo por es
crito, en forma análoga á la esta
tuida en la instrucción para las 
elecciones, evitando que hayan 
de ausentarse de su residencia.

En casos excepcionales que 
sea preciso y justificado cele
brar asambleas extraordinarias, 
se necesitará la previa autoriza
ción del Gobierno, ante el cual 
será preciso solicitar en forma la 
debida autorización, expresando 
los motivos que la justifican y 
asuntos que en dichas asambleas 
haya que tratar, siendo condición 
necesaria justificar al mismo 
tiempo que la ausencia de los 
Farmacéuticos titulares que ha
yan de constituirse en asamblea 
no perjudica en forma alguna al 
servicio, según comprobantes 
que expedirán los Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos.

Art. 42. Al reunirse los com
promisarios en la capital de la 
provincia para la elección de los 
Vocales de la Junta de gobierno 
y Patronato, acordarán una pe
queña cuota voluntaria, que no 
excederá del 25 por 100 de la se
ñalada á los titulares por el Pa 
tronato, y con la que contribuirá 
cada uno de los de la provincia á 
sufragar los gastos de correspon
dencia, cobro de las citadas cuotas 
y demás que la Junta de Patro
nato considere procedecíte.

CAPÍTULO VI

DEBERES Y DERECHOS DE LOS FARMA
CÉUTICOS TITULARES.

Art. 43, Los Farmacéuticos 
titulares tendrán á su cargo:

1 .® La prestación de los ser
vicios sanitarios y de interés ge
neral que, dentro dei término 
jurisdiccional correspondiente les 
Sian encomendados por las Au
toridades sanitarias superiores.

También facilitarán los Far- 
macéticos titulares los informes 
ó datos referentes al servicio que 
les está encomendado, cuando se 
les interesen por la Inspección ge

i me especial y reservado ai titular i 
de los motivos que hayan origi
nado la desavenencia ó expedien
te del Ayuntamiento ó particula
res contra otro titular de un par
tido próximo, ó acerca de las ra
zones públicas ó secretas de ha- 
bórsele desposeído de la plaza que 
desempeñaba, ó sobre algún otro 
particular importante y de índole 
profesional, evacuará dicho infor
me con entera imparcialidad y 
reserva y sin demora.

Art. 47. El incumplimiento 
de los deberes que este reglamen
to impone á los Farmacéuticos 
del Cuerpo será corregido por la 
Junta de gobierno y Patronato, 
previo expediente especial, con 
acusación sostenida por un Facul
tativo designado por la expresada 
Junta y con audiencia del intere
sado, con una de las correcciones 
siguientes, comprendidas en la 
escala que establece el art. 104 
de la instrucción general.

L* Amonestación privada, en 
oficio firmado por el Presidente y 
el Secretario.

2 .* Multa de 100 pesetas, con 
destino á las instituciones benéfi
cas del Cuerpo.

3 .* Multa de 250. pesetas con 
igual destino.

Además de las expresadas co 
rrecciones la Junta de gobierno 
y Patronato podrá imponer las 
consignadas en el núm. 2.® del 
citado art. 104 de la instrucción 
general, consistente en amones
tación por oficio publicado en los 
periódicos profesionales; reser
vándose dicha Junta la potestad 
de dar conocimiento de la correc
ción impuesta á los titulares del 
partido ó de la provincia^en que 
resida el amonestado, en sustitu
ción de la publicación en los pe
riódicos profesionales.

En igual penalidad incurrirán 
los titulares que faltasen á la 
exactitud de los datos ó informes 
que las Autoridades ó la Junta 
les interesen.

CAPÍTULO VII
INSTITUCIONES BENÉFICAS DEL CUER

PO DE FARMACÉUTICOS TITULARES.

Art. 48. La Junta de gobier
no y Patronato procederá á la 
fundación de un Montepío del 
Cuerpo, con el que se subvenga 
á las necesidades de los titulares 
imposibilitados para ejercer su 
profesión, como tambien á las do 
sus viudas, y huérfanos cuando, 
constituido el Cuerpo, se consul
te á áste sobre la conveniencia y 
oportunidad de dichains,titucion.

Al llegar este caso, por haber 
terminado la información que se 
abra al efecto, se procederá á re
dactar el reglamento correspon
diente, de tai suerte, que el ca
pital de dicho Montepío tenga 
que ser reconocido y garantizado 
en todo tiempo como de propie
dad particular y respetado en 
igual forma que lo son por las 
leyes del Reino los bienes par- j 
ticulares. 1

neral de Sanidad, Gobernadores 
civiles. Alcaldes y Autoridades 
del orden judicial.

2 .® Auxiliar con sus co
nocimientos científicos, dentro 
de la misma demarcación, tanto 
á las (Jorporaciones municipales 
respectivas 'como á las provincia
les, en cuanto se refiere á la po
licía de salubridad.

J.® Prací-icar por encargo de 
los .Municipios y siempre que és
tos los provean de los medios ne
cesarios para su realización, cuan
do se trate de los que el Farma
céutico no está obligado á poseer, 
los análisis encaminados á averi
guar las condiciones de las aguas, 
desde el punto de vista de su po
tabilidad, y aplicaciones á los de
más usos domésticos.

4 .® Practicar sobre los ali
mentos y bebidas los ensayos re
lacionados con los intereses de la 
salud y de la higiene; y

5 .® Suministrar constante
mente los medicamentos, tanto á 
los vecinos pudientes, previa re
muneración, como á los pobres 
clasificados como tales en la forma 
prevenida en el reglamento de 
14 de Junio de 1891 y artículos 
93 y 94 do la instrucción gene
ral de Sanidad; ajustándose en lo 
que afecte al cumplimiento de las 
cláusulas del contrato á las ins
trucciones que les comuniquen 
los Alcaldes como Presidentes de 
los Ayuntamientos.

Art. 44. Los Farmacéuticos 
titulares participarán á la Junta 
de gobierno y Patronato las desa
venencias y expedientes con los 
Ayuntamientos y los partícula 
res, tan luego como surjan ó 
incoen, para que dicha Junta 
pueda usar de las facultades 
protectoras que la corresponden, 
con mayor provecho y eficacia 
para los mencionados titulares.

Art. 45. Cuando por conse
cuencia de desavenencia con los 
Ayuntamientos ó de expedientes 
formados por las Autoridades, se 
viera suspendido de sueldo el ti
tular, la Junta de gobierno y 
Patronato podrá acordar que le 
sea abonado dicho sueldo, con 
cargo al fondo de defensa de que 
habla el art. 103 de la instruc
ción general de Sanidad,, si de 
las noticias adquiridas resulta 
probable que el fallo definitivo 
sea à favor del Facultativo.

Sea cualquiera dicho fallo, el 
titular reintegrará af fondo de la 
Corporación el sueldo suplido con 
la indemnización que perciba, si 
ha lugar á lo dispuesto en el ar
tículo 106 de la instrucción ge
neral de Sanidad, y en otro caso 
con el 25 por 100. del sueldo que 
cobre en el porvenir. La falta de 
cumplimiento do esto deber, apar
te de la responsabilidad legal en 
que incurra el Facultativo y que 
la Junta de gobierno procurará 
hacer efectiva, autoriza á ésta 
para imponerle la tercera corre- 
clon consignada en el art. 48.

Art. 46. Cuando la Junta de 
gobierno y Patronato pida infor-

CAPITULO VIII

PONDOS DEL CUERPO

Art. 49. Para subvenir á los 
gastos inherentes á la gestion de 
ia Junta de gobierno y Patronato 
se fijará anualmente por la misma 
una cuota, que deberán pagar los 
individuos del Cuerpo, de una 
sola vez, á su ingreso los de nue
va entrada y en el mes Enero los 
demás, y proporcionalmente á 
sus sueldos ó situación.

Art. 50. Antes de fijar la cuan
tía de la cuota anúal de que ha
bla el artículo anterior, la Junta 
de gobierno y Patronato cuidará 
de hacer su presupuesto, á fin de 
que en ningún caso resulte défi
cit y de que no se exija, en lo po
sible, un sacrificio inútil y exce
sivo á los individuos del Cuerpo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.^ Todas las vacantes de ti- 
lulares provistas desde la publi
cación de la instrucción general 
de Sanidad pública de 14 de Ju
lio de 1903, hasta 23 de Enero de 
1904, estarán sujetas á nueva 
provisión si los nombrados para 
dichas plazas no tenían en la 
primera de las fechas citadas el 
requisito que, como indispensa
ble, exigía el art. 92, de llevar 
en aquella fecha más de cuatro 
años en el desempeño de una 
misma titular ó más de seis en el 
de varias.

- 2.^ Las plazas de Farmacéuti
cos titulares provistas desde 23 
de Enero da 1904, fecha de la pu
blicación dé la vigente instruc
ción general de Sanidad, serán 
anunciadas y provistas de nuevo 
con el carácter definitivo, y con 
arreglo á las prescripciones de la 
misma instrucción, sí los nom
brados para dichas plazas no te
nían al serlo alguna de las con
diciones que, como indispensa
bles, establece el art. 91.

La segunda de dichas condicio- 
ue.s no se reputará como legítima 
á aquellos individuos que la ha
yan fundado en haber sido nom
brados titulares desde 14 de Julio 
de 1903 hasta 23 de Enero de 
1904, sin tener la condición 1.'‘ 
del art. 92 de la instrucción vi
gente on dicha época.

DISPOSICION PINAL

Quedan derogados todos los re
glamentos y demás disposicio
nes administrativas que se opon
gan al cumplimiento del presen
te decreto.

Madrid 14 de Febrero de 1905. 
—Aprobado por S. M.—Am^msZo 
Gronsaleii Besada.

{Gaceta del 16 de Febrero de 1905)

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputa-eio»
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